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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 

2. Tema de la Iniciativa. Gobernación. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Bárbara Gabriela Romo Fonseca. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de diciembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

04 de diciembre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

II.- SINOPSIS 

Considerar en los monumentos arqueológicos, artísticos, históricos, zonas de monumentos aquellos que hayan sido declarados como 
“Patrimonio de la Humanidad” en donde México sea Estado Parte, en los términos de los instrumentos internacionales que haya 
firmado y ratificado. Establecer que quedarán bajo el cuidado y protección del INAH y del INBA, según corresponda para garantizar 
su preservación. Facultar a la SEP, INAH e INBA, para que en coordinación con los tres niveles de gobierno realicen políticas 
públicas, para cumplimentar con los requisitos solicitados para mantener vigente la declaratoria de “Patrimonio de la Humanidad”. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS 
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS 

 
 
 
 
ARTICULO 5o.- Son monumentos arqueológicos, artísticos, 
históricos y zonas de monumentos los determinados expresamente 
en esta Ley y los que sean declarados como tales, de oficio o a 
petición de parte. 
 
 
 
 
 
 
 

 
… 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de decreto 
 
Primero. Se reforma y adiciona el artículo 5o. de la Ley Federal 
sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, para quedar en los siguientes términos: 
 
Artículo 5o. Son monumentos arqueológicos, artísticos, 
históricos, zonas de monumentos los determinados expresamente 
en esta ley y los que sean declarados como tales, de oficio o a 
petición de parte, así como aquellos que hayan sido declarados 
como “Patrimonio de la Humanidad” en cualquiera de sus 
categorías por parte de Organismos Internacionales, en donde 
México sea Estado Parte, derivado de la gestión de los 
gobiernos federal, estatal y/o municipal, de sus organismos o 
instituciones, en los términos de los instrumentos 
internacionales que el Estado Mexicano haya firmado y 
ratificado.  
 
 
 
Segundo. Se adiciona un artículo 43 Bis a la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, para 
quedar en los siguientes términos: 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

Artículo 43 Bis. Las zonas, sitios e itinerarios que hayan 
merecido declaratoria como “Patrimonio de la Humanidad” 
en cualquiera de sus categorías por parte de Organismos 
Internacionales en los términos del artículo 5o de esta Ley, así 
como los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos 
que se encuentren dentro de éstas, quedarán bajo el cuidado y 
protección del Instituto Nacional de Antropología e Historia y 
del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, según 
corresponda para garantizar su debida preservación.  
La Secretaría de Educación Pública, el Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes 
y los demás institutos culturales del país, en coordinación con 
las autoridades estatales, municipales y los particulares, 
realizarán las políticas públicas, programas y acciones 
conducentes a efecto de cumplimentar con los requisitos 
solicitados para mantener vigente la declaratoria a que se 
refiere el párrafo anterior.  

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

KJL 


